
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-000652 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

 
En conocimiento de la parte actora, las respuestas ofrecidas por las entidades 
financieras Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Bancolombia y Davivienda frente 
a la cautela decretada. 
 
Por Secretaría líbrese comunicación a Davivienda, suministrándole la información 
requerida. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


